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PROCESO: INCIDENTE DE LEVANTAMIENTO DE MEDIDA CAUTELAR (lIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL)
DEMANDANTE: HERNÁN DARío HURTADO CÁRDENAS
DEMANDADO: NATAlI ESPERANZA ROBLEDO CASTAÑO
RADICACION: 2016- 00429

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 11 de julio de 2.018. Al Despacho del

señor Juez, para lo pertinente. Sírvase proveer.

Sec

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA.
Villavicencio, diecisiete (17) de julio de dos mil dieciocho (2.018)

Teniendo en cuenta el escrito visto a folle 6 y de conformidad con lo establecido

en el arto 321 del Código General del Proceso, CONCÉDASE en el efecto

devolutivo el recurso de apelación interpuesto contra la providencia del 04 de julio

del año 2018.

Para el efecto, envíese a la Sala Civil - Familia - Laboral del Tribunal. Superior

del Distrito Judicial de esta ciudad, copias del cuaderno de incidente, de los folios

1 al 3, y del 9 al 13 del cuaderno abierto para el trámite de medidas cautelares, y

folio 42 del cuaderno principal abierto para tramitar el divorcio. El apelante deberá

cancelar las expensas necesarias para la expedición de -las copias antes

señaladas en el término de cinco (5) días, so pena de que se declare desierto el

recurso.
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